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DOSSIER DE PRENSA

Rueda de Prensa

La Coalición Pro Acceso reclama para España una Ley de Acceso a la información pública

Conmemorando el Día Internacional del Derecho a Saber, que tiene lugar el 28 de septiembre, quince asociaciones y ONG españolas quieren denunciar que España no haya adoptado todavía una Ley de Acceso a la información como las que ya existen en la mayoría de los países de la Unión Europea, que garantice la transparencia del gobierno y de todas las administraciones públicas.
Nos encontramos cerca del fin de la Legislatura, y el gobierno todavía no ha cumplido con el compromiso recogido en su programa electoral de elaborar una ley de acceso a la información. La Coalición Pro Acceso se ha dirigido al Gobierno en varias ocasiones por este motivo y sin embargo, todavía no ha recibido una respuesta al respecto.
Todos los que forman la Coalición Pro Acceso exigen al Gobierno y a todos los partidos políticos que adopten una ley de acceso a la información pública que cumpla con los estándares europeos e internacionales. “Una ley de este tipo debe ser prioritaria para todo partido político que esté verdaderamente comprometido en la lucha contra la corrupción,” comentó Eva Moraga, abogada de Access Info Europe, ONG miembro de la Coalición. Asimismo, explicó que “todos los ciudadanos tienen el derecho a saber cómo se toman las decisiones dentro de cualquier administración pública y a conocer cómo se gasta el dinero de los contribuyentes. La mejor herramienta para garantizar el pleno reconocimiento y ejercicio de este derecho es la existencia de una ley específica de acceso a la información”. 

En la misma línea se ha hablado desde la Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU), Amnistía Internacional e Intermón Oxfam. Para CECU, en palabras de Ana Etchenique, directora de Relaciones Institucionales, “para que un ciudadano actúe de forma responsable y sostenible como consumidor, es imprescindible que pueda acceder fácilmente a la información necesaria”. Según Intermón, "el acceso a la información pública es imprescindible para que las organizaciones sociales puedan ejercer su labor: desde realizar el seguimiento de los compromisos del gobierno sobre ayuda al desarrollo hasta controlar qué exportaciones de armas autoriza España", declara Marta Arias, Directora de Campañas y Estudios, mientras que para Amnistía Internacional, “poder acceder a una información veraz y completa es fundamental para nuestra labor de defensa de los derechos humanos:  cuando investigamos sobre posibles violaciones y abusos contra los derechos de las personas o sobre las medidas que toma el Gobierno para garantizarlos, la información es vital", señala Miguel Ángel Calderón Gallego, Responsable de Comunicación.

El derecho de acceso a la información es un derecho humano reconocido por el derecho internacional y por numerosas constituciones y leyes nacionales en todo el mundo. Sin embargo,  España y Grecia son los dos únicos países de la Unión Europea con más de un millón de habitantes que no tienen una ley específica reguladora del derecho de acceso a la información.
 En el año 2002 el Consejo de Europa recomendó a sus estados miembros que adoptaran leyes de acceso a la información que aseguraran la transparencia de las administraciones pública
. Sin embargo, el gobierno admitió recientemente ante la OSCE (Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa) que España no cuenta con ninguna norma especifica que garantice este derecho
. 

¿Cómo se ejerce este derecho en otros países de nuestro entorno en los que se respetan estos nueve principios? 

Cualquier persona, sin discriminación por razón de nacionalidad o cualquier otra circunstancia, puede solicitar información a cualquier organismo o entidad públicos o a cualquier entidad privada que realice funciones públicas (como sería, por ejemplo, una empresa privada que gestionara los servicios de un hospital público en virtud de una concesión administrativa). 

Los solicitantes pueden realizar estas peticiones de forma oral o escrita, simplemente indicando su nombre, su dirección, y la información que desean, sin necesidad de justificar en ningún momento la finalidad para la que se solicita la información o el uso que se le va a dar a la misma. No se exige la existencia de un “interés legítimo” como sin embargo, ahora se exige en España.

Los funcionarios deben responder de forma inmediata o en un plazo razonable. En Suecia, por ejemplo, se exige que el documento solicitado “sea presentado inmediatamente o lo más rápidamente posible”
 y en otros países como Irlanda o Canadá el plazo se extiende a un máximo de 30 días. El plazo promedio global es inferior a los 15 días hábiles.

Toda administración debe realizar sus funciones de forma transparente y sus funcionarios deben estar a disposición de los ciudadanos para aclararles no sólo los procedimientos para que cumplan sus obligaciones sino también para explicarles e informarles sobre, por ejemplo, cómo ejercen estas administraciones su labor, qué criterios utilizan para la toma de sus decisiones, qué salarios ganan sus funcionarios o cómo emplean su tiempo y el dinero de los contribuyentes. 

En las leyes de acceso a la información de algunos países de nuestro entorno se encuentran incluso provisiones específicas donde se establece que el hecho de que un funcionario no responda a las solicitudes de información supone una violación de este derecho y puede derivarse una sanción por ello. En consecuencia, las propias Administraciones se encargan de formar a sus funcionarios para que respondan eficazmente a las solicitudes dentro del plazo oportuno. Informar al ciudadano se convierte así en una más de las tareas esenciales que el funcionario debe realizar. No se trata de una tarea secundaria o no prioritaria. 

Asimismo en cada organismo o entidad pública suele existir un funcionario responsable de la gestión de todas las solicitudes realizadas a ese organismo que se encarga de velar por la correcta aplicación de la ley de acceso a la información y de promover un conocimiento exhaustivo de este derecho y sus implicaciones dentro de la propia institución. 

Con el fin de facilitar el acceso de todas las personas a la información pública, las entidades públicas, a iniciativa propia, ponen a disposición del público información que se considera básica y esencial para que los ciudadanos puedan participar de forma efectiva en la sociedad sin tener que realizar una solicitud. Así, por ejemplo, información sobre la organización y la estructura de la entidad, el régimen de competencias, la ejecución del presupuesto público, contratos con terceros, adquisiciones realizadas, adjudicaciones de fondos públicos realizadas al sector privado, o el patrimonio e intereses económicos de aquéllos que ejercen funciones públicas son datos que de manera expresa y proactiva aparece en las webs de las entidades y organismos públicos de aquellos países que cuentan con leyes de acceso a la información. 

Asimismo es común en esos países la creación de un organismo independiente ante el que se puede recurrir cuando las solicitudes de información no reciben respuesta o son denegadas. La labor de estos organismos (comisionados o agencias de información según los países) es importantísima no solamente a la hora de establecer criterios comunes de interpretación para la aplicación de las leyes de acceso a la información sino también para dar a conocer extensamente este derecho entre los ciudadanos.

Los nueve principios del derecho de acceso

La Coalición Pro Acceso ha definido los nueve principios esenciales que deberían recogerse en una futura ley española de acceso a la información. Estos principios se han derivado de un estudio comparativo de la legislación y la práctica en más de 70 países del mundo que tienen leyes de acceso a la información así como de la Recomendación 2000 del Consejo de Europa sobre el acceso a documentos oficiales. 

1. El derecho a la información es un derecho de todos. El acceso a la información es un derecho de todos, que debe aplicarse sin discriminación por razón de nacionalidad o carácter del solicitante y que debe poder ejercerse sin necesidad de justificar las razones por las que se solicita la información.

2. El derecho se aplica a todas las entidades públicas. El derecho se aplica a todas las entidades públicas,  a todos los poderes del Estado y a todas aquellas entidades privadas que realicen funciones públicas.
3. Realizar solicitudes debe ser sencillo, rápido y gratuito.

· Sencillo: Los solicitantes deben tener el derecho de realizar las solicitudes de forma escrita u oral, en los idiomas oficiales de su autonomía, y el único requisito debe ser proporcionar un nombre, un domicilio y la descripción de la información buscada, sin que se les exija justificar el motivo de su solicitud. 

· Rápido: La información debe ser entregada inmediatamente o dentro un plazo de 15 días hábiles. Sólo en casos excepcionales, cuando la solicitud sea complicada y siempre con notificación al solicitante, la entidad pública podrá ampliar este plazo otros 10 días hábiles. El plazo sólo podrá ampliarse una vez. 

· Gratuito: El acceso a la información debe ser gratuito. Los solicitantes tendrán el derecho de consultar documentos que contengan la información buscada y/o a recibir información por correo electrónico de forma gratuita. Sólo se podrá cobrar una tasa al solicitante si se solicita copias de documentos. La tasa no podrá exceder el coste real en el que incurra la autoridad pública, que deberá  ser, en todo caso, razonable y no exceder el coste real en el que incurra la autoridad pública. De la misma manera, cuando se trate de información que se entregue en otros formatos (como CDs, cintas de audio y/o video, etc.) se podrá cobrar únicamente el coste del soporte. 
4. Los funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes. Los funcionarios tienen la obligación de ayudar a los solicitantes de información. Asimismo cada entidad pública y privada obligada por la ley de acceso a la información tendrá que designar uno o más funcionarios como Responsables de Información. El Responsable de Información recibirá y gestionará las solicitudes, ayudará a los solicitantes en sus búsquedas de información, y promoverá el conocimiento del derecho de acceso a la información dentro de su institución. 

5. Principio de publicidad de la información: el secreto y la denegación de la información son la excepción. Toda información en poder de las administraciones, de todos los poderes del Estado y de todas aquellas entidades privadas que ejerzan funciones públicas debe ser pública. La denegación de acceso a cualquier tipo de información debe ser excepcional y solamente podrá fundamentarse en aquellas razones que se incluyan en la ley de acceso a la información, como pueden ser la seguridad nacional o la prevención o investigación de delitos.

6. Las denegaciones de acceso a la información deben ser limitadas y estar debidamente motivadas. Las denegaciones de acceso a la información deben estar justificadas y tener un carácter limitado. La ley debe establecer el principio de acceso parcial: Cuando un documento contenga información solicitada junto con otra información que caiga bajo uno de los límites establecidos por la ley, la entidad tendrá que separar la información reservada de la que pueda  entregarle al solicitante, pero no podrá negar el acceso a toda la información.
7. Toda persona tiene el derecho de recurrir las denegaciones de acceso o la no contestación a las solicitudes realizadas. Éstas podrán ser impugnadas mediante el régimen de recursos administrativos previstos en la Ley y, en su caso, en vía contencioso-administrativa, a través del procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.
8. Las entidades públicas, a iniciativa propia, deben poner a disposición del público información básica y esencial sin que sea necesario realizar una solicitud. Todos los organismos públicos, a iniciativa propia, deben poner a disposición del público un registro de todos los documentos que poseen y deben asegurar el acceso fácil y gratuito a la información sobre sus funciones, responsabilidades y aquella información trascendente que les corresponda, sin necesidad de que esta información les sea solicitada. Dicha información debe ser actual, clara, y estar escrita en lenguaje sencillo. 

9. El derecho debe ser garantizado por un órgano independiente. Al igual que en la mayoría de los países que tienen una ley específica de acceso a la información deberá crearse una agencia o comisionado específico e independiente para revisar las denegaciones o no contestaciones a las solicitudes de acceso a la información. Asimismo este órgano se encargará de promover el conocimiento de este derecho entre los ciudadanos así como de impulsar su desarrollo en nuestra sociedad.  
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Es una plataforma formada por un grupo de organizaciones de la sociedad civil e individuos interesados en derechos humanos que se constituyó en Octubre de 2006 que promueve la elaboración de una Ley de Acceso a la Información en España que facilite el pleno reconocimiento y ejercicio de este derecho en España.

Sus miembros en la actualidad son las siguientes asociaciones y ONGs: Transparencia Internacional (España), Amnistía Internacional, Intermón Oxfam, Access Info Europe, Greenpeace España, Observatorio de la RSC, Ecologistas en Acción, SEO – Birdlife, Economistas sin Fronteras, Fundación IPADE, Confederación de Consumidores y Usuarios (CECU), Asociación Pro Derechos Humanos de España (APDHE), Statewatch, Asociación de Archiveros Españoles en la Función Pública y Comisión de Libertades Informáticas, así como las siguientes personalidades y expertos que apoyan y suscriben estos principios: Pilar Cusido (Departamento de Derecho Constitucional- Universidad Complutense de Madrid), Manuel Sánchez de Diego (Departamento de Derecho Constitucional- Universidad Complutense de Madrid), Estrella Gutiérrez (Departamento de Derecho Constitucional- Universidad Complutense de Madrid UCM), Miguel A. Gallardo (CITA), Daniel Wagman (GEA21), Severiano Fernández Ramos (Profesor Derecho Administrativo – Universidad de Cádiz).

ANEXO I 

Extracto del Programa Electoral del Partido Socialista Obrero Español para el año 2004.

2. La democracia de los ciudadanos y ciudadanas.

La España plural. La España constitucional  - Página 29

III. INFORMACIÓN LIBRE Y PLURAL, Y TRANSPARENCIA DE LA VIDA PÚBLICA - Página 37

Los socialistas queremos que el sistema de poder burocrático, centralizado y opaco, desarrollado por la derecha, se convierta en otro muy diferente que esté caracterizado por la cultura del control y la responsabilidad de los poderes públicos, por la transparencia de la vida pública y por la libre información a los ciudadanos. Esos objetivos exigen, al menos, unos medios de comunicación democráticos e independientes de cualquier Gobierno que garanticen el pluralismo y la diversidad de opiniones; el libre acceso a la información de los poderes públicos; y una administración transparente que informe a los ciudadanos.

La ley de la libre información - Página 41

La Comisión Europea y diversos países de la Unión han adoptado normas destinadas a regular el acceso de los ciudadanos a los informes y archivos de las Administraciones como contribución decisiva a la consolidación de los principios de libertad, de democracia, de respeto de los derechos y libertades fundamentales y del Estado de Derecho.

Los socialistas creemos que una democracia sólo puede fundamentarse en la transparencia en la acción pública, y por tanto en el libre acceso a la información por parte de los ciudadanos, de los medios de comunicación, de los partidos y demás agentes sociales. Por eso, desde un gobierno socialista:

􀂃 Impulsaremos una Ley sobre el derecho al libre acceso a la Información, que garantice que todos los poderes, autoridades públicas y entidades sostenidas con fondos públicos, faciliten, en tiempo útil, el libre acceso a toda información o documento oficial, con la única excepción de lo que atente a la legislación de protección de datos o de secretos oficiales. La autoridad requerida deberá motivar, en su caso, su negativa a dar información o documentación.
􀂃 La garantía del derecho a la libre información la ejercerá una Autoridad independiente elegida por el Congreso de los Diputados, por mayoría cualificada, con facultades para obligar a las Administraciones Públicas a la entrega inmediata de la información o dato solicitado.
� De los 27 países que conforman la Unión Europea solamente cinco no tienen una ley que proteja este derecho: Luxemburgo, Chipre, Malta, Grecia y España. Asimismo de los 47 países miembros del Consejo de Europa España es uno de los pocos países (9) que no tienen una ley de acceso a la información (junto con Rusia, Grecia, San Marino, Mónaco, Andorra, Chipre, Malta, Luxemburgo). 





� Recomendación (2002) 2 del Consejo de Europa sobre el acceso a documentos oficiales. � HYPERLINK "http://www.coe.int/T/E/Human_rights/rec(2002)2_eng.pdf" �http://www.coe.int/T/E/Human_rights/rec(2002)2_eng.pdf�





� La respuesta del Gobierno de España a la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa sobre la situación del derecho de acceso de información en los estados miembros de la Organización para la Seguridad y la Cooperación en Europa se puede ver en: “Access to information by the media in the OSCE region: Country Reports” � HYPERLINK "http://www.osce.org/documents/rfm/2007/05/24251_en.pdf" �http://www.osce.org/documents/rfm/2007/05/24251_en.pdf� 


� Ley de Libertad Prensa de Suecia de 1776 reformada, en su Artículo 12.I. Esta ley no sólo se aplica a los medios de comunicación sino que también protege en su Capítulo 2 el derecho de todo ciudadano de acceso a los documentos oficiales.





Coalición Pro Acceso

Contacto: Eva Moraga, Helen Darbishire, Carlos Cordero.
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